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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO LOCAL

5920 Resolución del consejero ejecutivo de Promoción Económica y Desarrollo Local de aprobación de la
concesión de las subvenciones para inversiones para mejorar la competitividad en materia de
artesanía de Mallorca 2023

Codi: BDNS 678838.  http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Segex: 952671E

El consejero ejecutivo de Promoción Económica y Desarrollo Local, en funciones, el día 15 de junio de 2023 ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

“Antecedentes

1. El Consejo Ejecutivo, en sesión extraordinaria, de día 2 de marzo de 2023 aprobó la convocatoria de subvenciones para inversiones para
mejorar la competitividad en materia de artesanía de Mallorca 2023 y autorizó el correspondiente gasto, por un importe total de 312.000,00€,
de acuerdo con la distribución siguiente: 300.000,00 €, con cargo a la aplicación 65.43110.77900 y 12.000,00€, con cargo a la aplicación
65.43110.78900 del presupuesto de gastos vigente del Consejo Insular de Mallorca.

2. La convocatoria y el extracto se publicaron en el BOIB nº. 30, de día 9 de marzo de 2023 por conducto de la Base de Datos Nacional de
Subvenciones.

3. Dentro del plazo establecido en la descrita convocatoria, se presentaron 91 solicitudes de subvención.

4. La secretaria técnica de Promoción Económica y Desarrollo Local, como órgano instructor del procedimiento, informó de que las
entidades propuestas como beneficiarias de la convocatoria cumplen los requisitos para acceder a las subvenciones.

5. La Comisión de Evaluación emitió el informe que fundamenta la propuesta de resolución de aprobación de la concesión de las
subvenciones.

6. La sección de Artesanía emitió informe jurídico favorable sobre la propuesta de aprobación de la concesión de las subvenciones.

7. En el presupuesto de gastos del Consejo Insular de Mallorca del 2022 se dispone del crédito adecuado y suficiente para atender el gasto
que se deriva de la concesión de las subvenciones, por un importe total de 270.387,58 con cargo a la aplicación 65.43900.77900.

8. El día 14 de junio de 2023, la Intervención Delegada (Centro La Misericordia) fiscalizó de conformidad la aprobación de la concesión de
las subvenciones (FLP 2023/8785).

Fundamentos de derecho

1. El Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local, de acuerdo con el artículo 9, letras s) y w) del Decreto de Organización del
Consejo Insular de Mallorca, de día 9 de diciembre de 2019 vigente tiene las atribuciones en materia de artesanía siguientes:

s) Las relativas a la promoción económica y de apoyo en cualquier ámbito y formato del comercio tradicional y de proximidad, del
producto de proximidad y de la artesanía de Mallorca.
w) Fomentar la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las empresas artesanas, y crear canales para comercializar la
artesanía.

2. El consejero ejecutivo de Promoción Económica y Desarrollo Local es el órgano competente para resolver la presente convocatoria de
subvenciones, así como, para disponer el gasto que se deriva, de acuerdo con los artículos 33.2 k) y 33.2 l) de la Ley 4/2022, de 28 de junio,
de Consejos Insulares, en relación con el artículo 39.2h del Reglamento Orgánico del Consejo de Mallorca y la base 24.5 de las de ejecución
del presupuesto de gastos del consejo de Mallorca del 2023. Desde el día 27 de mayo de 2023, el consejero ejecutivo de Promoción
Económica y Desarrollo Local está en funciones y firma bajo este concepto,
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3. De acuerdo con el punto 10.3 de la convocatoria, en relación con el artículo 18.4a) de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo
Insular de Mallorca, el consejero ejecutivo del Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local tiene que dictar la resolución de
aprobación de la concesión de las subvenciones, la cual se publicará en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB). La información
relativa a la concesión se incluirá en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

4. Les bases reguladoras de la convocatoria son las establecidas a la Ordenanza general de subvenciones del Consejo Insular de Mallorca,
aprobada por Acuerdo del Pleno de 23 de diciembre de 2016 (BOIB nº. 21, de 18.02.2017), modificada por Acuerdo del Pleno de 14 de junio
de 2018 (BOIB nº. 96, de 04.08.2018).

5. El procedimiento de concesión de las presentes subvenciones se tramita en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con el artículo
17.1 de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo de Mallorca, en relación con los puntos 4, 10 y 11 de la convocatoria.

6. En el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva previsto en la presente convocatoria, las solicitudes presentadas
se tienen que comparar mediante los criterios de valoración establecidos en el punto 11 de la convocatoria con la finalidad de establecer una
prelación entre estas. De esta manera, se concederán a las solicitudes que obtengan una valoración más alta, de acuerdo con los criterios
mencionados, siempre dentro de los límites previstos a los puntos 5 y 6 de la convocatoria y el crédito disponible.

No obstante lo anterior, en el presente caso no ha sido necesario establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas dado que el
crédito consignado a la convocatoria ha resultado suficiente para atender el total de las solicitudes admitidas, en el sentido del segundo
párrafo del artículo 17.1 del OGS, en relación con el punto 4.3 de la convocatoria. También se indica que todo el gasto derivado de la
concesión irá a cargo de la aplicación 65.43900.77900, del vigente presupuesto de gastos del Consejo Insular de Mallorca dado que, entre los
solicitantes de subvención, no figura ningún tipo de asociación, de manera que el crédito autorizado para este tipo de beneficiarios no se ha
tenido que utilizar.

7. De acuerdo con los puntos 10.4, 10.6, 11 y 12 de la convocatoria, en relación con el artículo 18 de la Ordenanza general de subvenciones
del Consejo Insular de Mallorca se ha constituido la Comisión de Evaluación, como órgano colegiado de valoración de las solicitudes que
tiene que emitir informe en que se concreta el resultado de la evaluación efectuada y es lo que sirve de base al órgano instructor para elaborar
la propuesta de resolución definitiva.

8. El punto 11 de la convocatoria establece los criterios de valoración de las solicitudes y determina que será necesaria la obtención de un
mínimo de 10 puntos para poder tener la consideración de beneficiario de la subvención.

9. El punto 10.5 de la convocatoria, en relación con el artículo 18.2 de la OGS determina que se adjuntará al expediente un informe de la
secretaria técnica, como órgano instructor, en el sentido que, de la información en su poder, las personas beneficiarias cumplen todos los
requisitos necesarios para acceder, y específicamente están al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social ante la
Administración del Estado y con las obligaciones tributarias con el Consejo de Mallorca.

10. Les entidades propuestas como beneficiarias reúnen los requisitos para ser beneficiarios de esta convocatoria, de acuerdo con el punto 2
de la convocatoria, en relación con el artículo 8 del OGS.

11. L'article 9 e) de la Ordenanza general de subvenciones del Consejo Insular de Mallorca establece, como obligación de la persona
beneficiaria, acreditar, antes de dictarse la propuesta de resolución de concesión, que está al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias con el Estado y con el Consejo Insular de Mallorca y los organismos autónomos que de él dependen, y de las obligaciones con la
Seguridad Social.

12. La propuesta de resolución de concesión de las presentes subvenciones se ajusta a la Ordenanza general de subvenciones del Consejo
Insular de Mallorca y específicamente, al previsto en el artículo 27.1 de la misma normativa.

13. La propuesta de resolución de concesión de las subvenciones se adecua a la base 35 de las de ejecución del presupuesto de gastos del
Consejo de Mallorca del 2023 relativa a los principios generales de la gestión y concesión de subvenciones.

14. El punto 10.5 de la convocatoria, en relación con el artículo 18.2.d) de la OGS establece, entre otros que el órgano instructor, tiene que
formular la propuesta de resolución definitiva a la vista del expediente y el informe del órgano colegiado de valoración.

Por todo lo que se ha expuesto, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1. Admitir las solicitudes y conceder los importes, en concepto de subvenciones a las empresas y / o personas que se detallan en el Anexo I
adjunto, para los proyectos y por los importes que en él constan, en el marco de la convocatoria de subvenciones para inversiones para
mejorar la competitividad en materia de artesanía de Mallorca 2023.
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2. Disponer el gasto que corresponde a la concesión anterior, por un importe total de doscientos setenta-mil trescientos ochenta-siete euros
con cincuenta y ocho céntimos (270.387,58€), a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I adjunto, por los importes que en él
constan, con cargo a la aplicación 65.43900.77900 del presupuesto de gastos del Consejo de Mallorca vigente.

3. Excluir las solicitudes de subvención que se detallan en el Anexo II adjunto por los motivos que se indican.

4. Aceptar las solicitudes de renuncias que constan en el Anexo III adjunto.

5. Tener por desistida la solicitud de subvención de la Sra. María del Carmen Imbachi, con NIE Y7007147G que se detalla al Anexo IV por
el motivo que se indica, de acuerdo con el punto 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

6. Anular el sobrante de la autorización del gasto, con cargo a la aplicación 65.43900.77900, por un importe de 29.612,42€ que es la
diferencia entre el importe autorizado y el importe de la disposición del gasto en la concesión de las subvenciones. (A/ 920230007951).

7. Anular la autorización del gasto, con cargo a la aplicación 65.43900.78900, por el importe total de 12.000,00€, que es la diferencia entre el
importe autorizado y el importe de la disposición del gasto. (A / 920230007953).

8.Ordenar la publicación de esta Resolución al Boletín Oficial de las Islas Baleares y que se remita la información a la Base de Datos
Nacional de Subvenciones.

 

ANEXO I
Solicitudes de subvención a conceder

Exp.

Segex
Exp. Empresa/Nombre Apellidos DNI/NIE/CIF Nombre del proyecto Presupuesto

Importe

solicitado

Importe

concesión

D provisional

65.43900.77900

932515K
ART1-

01/23
Matias Guillermo

Bacalov

Campos
49610832Q Mejora de taller e informática 5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007261

932608P
ART1-

02/23
Coloma Maria

Cañellas

Palou
78208217Y Horno de Propano HG 300 10.733,06 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007263

932714M
ART1-

03/23
Vladimir

Ivanov

Vatov
X8352666D Mejora de Taller e Informática 5.826,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007264

932760A
ART1-

05/23
Apolonia

Oliver

Ribot
43133466W Página web + ecomerce 4.500,00 € 2.000,00 € 2.000,00 € 920230007267

933096R
ART1-

08/23
Margarita

Sierra

Encrespe
42990633E Mejora de Taller 1.554,96 € 1.554,96 € 1.554,96 € 920230007268

933333X
ART1-

09/23
Marina

Bonnin

Morell
41540323T Compra de Mobiliario 4.383,55 € 4.383,55 € 4.383,55 € 920230007867

933542M ART1-10/23
Horno I Pastelería

Benet Baron SL
 B16547986 Adecuación Local molino harinero de piedra 26.165,69 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007271

933635Q ART1-11/23 Noé
Morey

Forteza
20549130X Herramientas para el taller 2.057,00 € 2.057,00 € 2.057,00 € 920230007273

933762R ART1-12/23 Damián
Mulet

Vanrell
78211945P Cambio mostradores 4.998,54 € 4.998,54 € 4.998,54 € 920230007274

933888R ART1-13/23 Antonio
Mulet

Salom
41382990X Cambio iluminación vitrinas 4.908,30 € 4.908,30 € 4.908,30 € 920230007275

933905Q ART1-14/23 Laura Micheletti Y4213653K Espacio kamandalu 28.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007276

933975N ART1-15/23 Miguel Ángel
Gelabert

Segui
43100491D Adquisición de maquinaria 4.790,74 € 4.790,74 € 4.790,74 € 920230007279

933981X ART1-16/23
Joachim

Christophe
Pourque Y4221534J Adquisición material de trabajo para el taller 1.900,00 € 1.900,00 € 1.900,00 € 920230007281
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Exp.

Segex
Exp. Empresa/Nombre Apellidos DNI/NIE/CIF Nombre del proyecto Presupuesto

Importe

solicitado

Importe

concesión

D provisional

65.43900.77900

933987E ART1-17/23 Antonia
Amengual

Cañellas
43044657L Adquisición horno eléctrico 2.162,72 € 2.162,72 € 2.162,72 € 920230007282

934086R ART1-18/23 Ángeles
Brigidano

Guerrero
50032893G

Mejoras de taller / Informática /

Herramientas
1.700,00 € 1.700,00 € 1.700,00 € 920230007290

934183C ART1-19/23 Nancy Liliana Fernández X3504778S
Mejoras instalaciones del taller. Compra de

horno
4.144,21 € 4.144,21 € 4.144,21 € 920230007293

934394W ART1-20/23
Cerrajería Oriente

SL
 B07926264 Mejora de maquinaría 3.315,63 € 3.315,63 € 3.315,63 € 920230007294

935028A ART1-22/23
Ollería Caso

Canónigo CB
 E07469836 Adquisición ordenador 679,33 € 679,33 € 679,33 € 920230007315

935036M ART1-23/23 Mariana
Murabito

Santana
49776614Z MURAVITO estudio textil 1.451,82 € 1.451,82 € 1.451,82 € 920230007316

935041T ART1-24/23 Santiago Juan
Ceñal

Garcia
49612514L Mejora de producción artesanal 4.976,74 € 4.976,74 € 4.976,74 € 920230007318

935066D ART1-25/23 Pilar
Vargas

Pacheco
43002313H Mejoras (carpas) 993,91 € 993,91 € 993,91 € 920230007319

935080Y ART1-26/23 Francisca
Campins

Perez
43096315L Amiguruska se va a la feria 2.184,00 € 2.184,00 € 2.184,00 € 920230007320

935090M ART1-27/23
Galerías Vicens

SAU
 A07210263 Inversiones Tejidos Vicens 5.265,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007470

935120D ART1-29/23 Luciana
Luca

Barriti
X8723846S Mejora a la competitividad. 5.053,99 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007473

935360M ART1-30/23 Anna Charlene
Arias

Muller
47839656R

Mejora de mi lugar de venta y exposición en

mercados y eventos
537,43 € 537,43 € 537,43 € 920230007480

935838A ART1-31/23 Mariana Laura Tau Gury 01873160V Carpa plegable 4X 2 2.786,87 € 2.786,87 € 2.786,87 € 920230007481

936051X ART1-32/23 Ana María
Sánchez

Tortosa
43063418N Ampliación espacio venta en el mercado 1.140,90 € 1.140,90 € 1.140,90 € 920230007485

936157T ART1-33/23 Andrés
Gelabert

Segui
43100490P Maquinaria jardinería 6.603,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007488

936312J ART1-34/23 Sebastián
Pastor

Moyà
43141612Y Precintadora de cajas para botellas de vino 5.445,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007489

936403K ART1-35/23 Cristina Noemí
Forteza

Prats
43061533J Herramientas taller 632,00 € 632,00 € 632,00 € 920230007491

936455H ART1-36/23 Raimundo
Correoso

Molina
43065722Q Compra Microscopio engastado 3.622,50 € 3.622,50 € 3.622,50 € 920230007492

936592Y ART1-37/23 Miguel
Ramis

Bordoy
43071486F

Herramientas para la mejora de la seguridad

en el trabajo
2.375,95 € 2.375,95 € 2.375,95 € 920230007494

937013H ART1-40/23 Pedro
Huguet

Bonet
37339229V Pastelería horno Sa Rápita 10.556,04 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007803

937019Q ART1-41/23 Alejandro
Oliver

Munguia
18234533H Afinando 3.443,06 € 3.443,06 € 3.443,06 € 920230007804

937152A ART1-42/23 Constanze Will Y0196590T Movimiento 1.917,50 € 1.917,50 € 1.917,50 € 920230007805

937254R ART1-43/23
Carnes y Delicias

Casa del Pep S.L.

(Persona

Jurídica)
B57347908

Horno de cocción al vapor a baja

temperatura
12.303,90 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007806

937279C ART1-44/23 Jerónima
Seguí

Torrens
78211544K

Inversiones para mejora de la

competitividad en materia de artesanía de

Mallorca 2023

988,43 € 988,43 € 988,43 € 920230007807
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Exp.

Segex
Exp. Empresa/Nombre Apellidos DNI/NIE/CIF Nombre del proyecto Presupuesto

Importe

solicitado

Importe

concesión

D provisional

65.43900.77900

937298D ART1-45/23 Mauricio Juan
Temprano

Adami
43100395M Compra cocina 3.913,53 € 3.913,53 € 3.913,53 € 920230007808

937365X ART1-46/23 Vicente
Sempere

Pira
43188774H

Inversión para mejorar de la competitividad

2023
5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007809

9375657Z ART1-47/23 Silvia Alejandra Sosa Balle 43193098H Inversiones 671,19 € 671,19 € 671,19 € 920230007810

937579T ART1-48/23 Luis Romeo
Torres

Caggiano
49482214Z Mejora proceso producción y taller. 4.457,90 € 4.457,90 € 4.457,90 € 920230007811

937592M ART1-49/23 Alejandra Marcela Epifani X4552484W Mejoras de taller 3.735,16 € 3.735,16 € 3.735,16 € 920230007812

937592M ART1-50/23 Evangelina Estela Ducoin X4464228C Ducoin studio 2.259,68 € 2.259,68 € 2.259,68 € 920230007814

937703Q ART1-51/23 Diego
Piñeiro

Guillen
44805247M

Utensilios específicos elaboración

trombones
5.124,10 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007815

937727Z ART1-52/23 Joaquín
Fernández

Tortella
43097526B Diferentes acabados y matices de la joya 3.618,00 € 3.618,00 € 3.618,00 € 920230007816

937727Z ART1-53/23 Diego
Revilla

Martínez
43097526B Inversiones para la mejora de taller 5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007817

938125C ART1-54/23 María Mercedes
Armengol

Ballester
52171605S

Producción vajillas de gres de alta

temperatura
3.841,97 € 3.841,97 € 3.841,97 € 920230007818

938167K ART1-55/23 Nieves
Bosch

Segui
4311596Q Neus Bosch. Arte 3.552,90 € 3.552,90 € 3.552,90 € 920230007819

938238J ART1-56/23 Rosa Maria
Pons

Ramis
43050336V Bollería sin gluten 5.146,20 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007820

938248Y ART1-57/23 Estelle Euvremer X5451405Z Mejora del lugar de venta y trabajo 822,25 € 822,25 € 822,25 € 920230007821

938323C ART1-58/23 Carla
Laredo

Moreno
43191951K Mejora de taller. 4.147,93 € 4.147,93 € 4.147,93 € 920230007822

938432D ART1-59/23 Joan Antoni
Sunyer

Monserrat
43009827B Mejora de taller. 3.684,91 € 3.684,91 € 3.684,91 € 920230007823

938475N ART1-60/23 María Carlota
Mensua De

Frutos
48439468L Mejora de taller. 3.000,00 € 3.000,00 € 3.000,00 € 920230007824

938496R ART1-61/23 Aida Rull Boldu 47653888G Mejora competitividad. 1.395,65 € 1.395,65 € 1.395,65 € 920230007825

938507H ART1-62/23 Isabel
Quesada

Morote
42995681X

Inversión para la mejora de la

competitividad.
4.222,15 € 4.222,15 € 4.222,15 € 920230007826

938537Z ART1-63/23 María Eugenia Ponce Y8060015R Mejora en taller. 2.314,00 € 2.314,00 € 2.314,00 € 920230007827

938555Z ART1-64/23 Francesc
Clapes

Triviño
35110906A Herramientas varias 2.264,72 € 2.264,72 € 2.264,72 € 920230007830

938640R ART1-65/23 María Antonia
Díez

Figueiras
46035060P Motorlaminadora-estudiofotopiezasalumnos. 2.113,87 € 2.113,87 € 2.113,87 €

 
 

920230007831

938655N ART1-66/23 José
Gelabert

Caldentey
41520858Q Creación página web. 3.020,00 € 3.020,00 € 2.000,00 € 920230007832

938792D ART1-67/23 Julio
Servera

Viedma
43045682D Banco trabajo madera y afiladoras 772,02 € 772,02 € 772,02 € 920230007834

938807Z ART1-68/23
Horno Casa

Navidad SL

(Persona

Jurídica)
B07698095

Cambio telas máquinas y adquisición de

plato divisor.
1.279,70 € 1.279,70 € 1.279,70 € 920230007835

938814J ART1-69/23 Carolina Ingrid
Concha

Fernández
55235487K Mejora y ampliación de taller 2.222,97 € 2.222,97 € 2.222,97 € 920230007836

938854P ART1-70/23 Saúl
García

Moneo
50553075H Mejora de taller. 5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007837
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Exp.

Segex
Exp. Empresa/Nombre Apellidos DNI/NIE/CIF Nombre del proyecto Presupuesto

Importe

solicitado

Importe

concesión

D provisional

65.43900.77900

938861Z ART1-71/23 Esperanza
Amengual

Garau
42991647R Mejora del taller de cerámica. 3.338,00 € 3.338,00 € 3.338,00 € 920230007839

939050M ART1-73/23 David
Llompart

Braojos
43216292M Envasadora de miel. Miel sa begot. 2.510,74 € 2.510,74 € 2.510,74 € 920230007841

939079C ART1-74/23 Tatiana Carmen
Sarasa

Frieling
46127371C

Mejoras en infraestructura del estudio,

producción y difusión del trabajo artesanal
3.935,00 € 3.935,00 € 3.935,00 € 920230007842

939106P ART1-75/23 Francisca
Rosselló

Bonet
43042271M

Acondicionamiento antiguo obrador para la

mejora de la actividad artesana de las tareas

de elaboración venta y promoción de la

apicultura local.

12.705,00 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007844

939116D ART1-76/23 Carolina Pilar
González

Díaz
Y6020697R Mejora de taller. 5.506,90 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007845

939122M ART1-77/23 Alberto Díaz Diego 43116982D Muestras y exposiciones en Mallorca. 2.676,00 € 2.676,00 € 2.676,00 € 920230007846

939134D ART1-78/23 Víctor Altes Mas 43144302M Mejora motor de mano. 3.223,47 € 3.223,47 € 3.223,47 € 920230007847

939157K ART1-79/23 María Antonia
Fuster

Sureda
43187049H

Islas. Lámparas Artesanales inspiradas en

las Baleares.
4.826,82 € 4.826,82 € 4.826,82 € 920230007848

939213N ART1-81/23 Anja
Coric

Cubrovic
54871027L Equipo para realizar todo tipo de chapado 3.440,46 € 3.440,46 € 3.440,46 € 920230007850

939391K ART1-84/23 Antonio
Vallcaneras

Bonet
41515706Q Imagen ferias 7.822,65 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007851

939495E ART1-85/23 Víctor
Alarcón

Valle
11895483K

Fortalecimiento capacidad técnica

producción artesanal
4.981,24 € 4.981,24 € 4.981,24 € 920230007853

939514F ART1-86/23 Margarita
Pallicer

Fiol
43163352B La palmesana. 8.048,67 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007855

939523T ART1-87/23 Guillem
Ginard

Sala
18226175D

Realización de un panel de madera para

exponer el producto en el interior de la

tienda y adquisición de equipamiento

informático

3.466,04 € 3.466,04 € 3.466,04 € 920230007855

939533H ART1-88/23 Francisco
Manresa

Gómez
78213301F Fresadoras 4.053,22 € 4.053,22 € 4.053,22 € 920230007856

939551H ART1-89/23 Salvador
Barceló

Fontanet
78204082B Adquisición maquinaria esencial 6.504,75 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007857

939577T ART1-90/23 Catalina Francisca
Mestre

Quetglas
37336678L

Inversión para mejorar la competitividad

taller artesanal KAKTUS.
5.418,48 € 5.000,00 € 5.000,00 € 920230007858

939701Q ART1-91/23 Patricia Daniela
González

Moreira
49484680L Mima Terra 2.000,00 € 2.000,00 € 2.000,00 € 920230007859

      Importe total concesión  270.387,58 €

        

ANEXO II
Solicitudes excluidas

Nº Exp. Nombre/Empresa Apellidos DNI/NIE/NIF Nombre del Proyecto Motivo de la exclusión

ART1-28/23
Arte Textil Riera
SL

 B57121352 Muestrarios
 
Incumple el punto 2 de la convocatoria dado que la solicitante no tiene en
vigor la acreditación artesana para empresas (DQA).

ART1-38/23 Adriana Daniela Detesan X5879797P
Etiquetado
productos-adquisición carpa
madera ferias y mercados

Incumple el punto 2 de la convocatoria dado que el gasto la ha realizado una
empresa que no está en posesión de la acreditación artesana para empresas
(DQA)
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Nº Exp. Nombre/Empresa Apellidos DNI/NIE/NIF Nombre del Proyecto Motivo de la exclusión

ART1-82/23 Sandra
Tarragó
Guerra

46237872Y No indica nombre del proyecto
Incumple el punto 2 de la convocatoria dado que la solicitante no tiene la
acreditación artesana de Mallorca.

ART1-83/23 Laura
Molina
Álvarez

10899423E Adquisición de material taller
Incumple el punto 2 de la convocatoria dado que la solicitante no tiene la
acreditación artesana de Mallorca.

 

ANEXO III
Solicitudes de renuncia

Nº Exp. Nombre Apellidos DNI/NIE/NIF Nombre del Proyecto Motivo

ART1-04/23 Antonio Miguel Morro Mas 43107327Z Convocatoria de Inversiones Renuncia a la solicitud

ART1-06/23 Diego Revilla Martínez 45685656C Adecuación y reforma nuevo taller Renuncia a la solicitud

ART1-07/23 Antonia Company Cantallops 43040201W Etiquetado Renuncia a la solicitud

ART1-21/23 Javier Juan Moya Tasis 51410421Q “Adelante con  la Artesanía” Renuncia a la solicitud

ART1-39/23 Natalia Paula Romeo Pugh 43137023V Desanuda Fibrer Lab Renuncia a la solicitud

ART1-72/23 Daida Hernández Sánchez 78627171S  Taller Renuncia a la solicitud

 

ANEXO IV
Solicitud que se tiene por desistida

Exp. Nombre Apellidos DNI/ NIE
Nombre
proyecto

Motivo

ART1-80/23
María
Del
Carmen

Imbachi
Ochoa

Y7007147G

Crecimiento,
artesanía en
cemento y
terrazo

Tener por desistida la solicitud de subvención dado que se le requirió determinada documentación para
completar la solicitud y habiendo transcurrido con creces el plazo establecido, no la presentó, ni en plazo
ni en forma, de acuerdo con el punto 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento
administrativo común de las AAPP.

Contra este acto, que no pone fin a la vía administrativa, podéis interponer el recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar a partir del día
siguiente de recibir esta notificación. El recurso se puede interponer formalmente ante este consejero ejecutivo/consejera ejecutiva o ante el
Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Mallorca, que es el órgano competente para resolverlo.

Contra la desestimación expresa de este recurso de alzada, podéis interponer el recurso contencioso administrativo ante el Juzgado
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente de recibir la notificación de la desestimación de
dicho recurso de alzada.

Si han transcurrido tres meses desde la interposición del recurso de alzada y no habéis recibido la notificación de resolución expresa, se
entiende desestimado por silencio y podéis interponer el recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en
el plazo de seis meses, a contar a partir del día siguiente de la desestimación presunta.

No obstante lo anterior, podéis interponer, si procede, cualquier otro recurso que consideréis oportuno. Todo eso de conformidad con la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica: 15 de junio de 2023

La secretaría técnica de Promoción Económica y Desarrollo Local
(Por delegación del consejero de Promoción Económica y Desarrollo Local.

Resolución de 22/07/2019. BOIB nº. 103, de 27/07/2019)
Rosa Mª Cañameras Bernaldo
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